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Quinto.-Contra la presente Orden el interesado podrá interponer
recurso de reposición ante este Ministerio. en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo y en el articulo 52 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contcncioso·Administrativa.

Madrid, 15 de enero de 199L-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junay García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servic~os.

ANEXO

Apellidos y nombre: Castrejón Diaz, Rafael. DNI: 50.165.908. Fecha
de nacimiento: 19 de mayo de 1966. Número de Registro de PersQ..
nal: 5016590824 50529.

RESOLUCION de l4 de enero de 1991, de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación, por la.que ,se hace
pública la propuesta del Rectorado de la UniversIdad de
Cantabria y de la Dirección General de Recursos Humanos.
Suministros e Instalaciones del ,Ministerio de Sanidad y
Consumo com'ocando vacantes de plazas vinculadas incluí·
das en el concierto suscrito entre la Unirersidad de Canta
b,ia y el Instituto Nacional de la Salud.

Existiendo vacantes de plazas vinculadas incluidas en d concierto
su~crito entre la Universidad de Cantabria y el Instituto Nacional de la
Salud. aprobado por Orden de 29 de agosto de 1990 (<<Boletín Oficial del
EstadO) de 3 de septiembre). .. . ..

Esta Secretaría de Estado de UniversIdades e InvestlgaclOn, de
.; conformidad con lo establecído en la base octava de las previstas en el
; Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (<<Boletín- Oficíal de.1 Est~do» de
I 31 de julio), y previa propuesta del Rectorado de la Ufilversl.d~d de
. Cantabria y de la Direccíón General de Recursos Humanos, SumlOlstros
;: e Instalaciones, acuerda hacer pública la convocatoria de pruebas
; selectivas para cobertura de plazas vinculadas que figuran como anexo
> a la presente resolución.

Madrid. 14 de enero de 1991.-El Secretario de Estado, Juan Rojo
_ Alaminas. I

ANEXO

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

1:1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir por concurso las
, plazas vinculadas, cuyas caracteristicas relativas al Cuerpo Docente,
~ área de conocimiento, Departamento, categoria asistencial, especialidad.
.: área sanitaria, sistema de selección y demás especificaciones figuran en

el anexo I de esta convocatoria.
1.2 La normativa aplicable a las presentes pruebas estará consti

: tuida:

, Por lo establecido en la Ley Orgariica 11/1983, de 25 de agosto, de
., Reforma Universitaria «<Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiem
~ bre), y por el Real Decreto 1888/1984, de 26 de .septiembre («BoleHn
~ Oficial del EstadO») de 26 de octubre), modificado por el Real

Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de II
,de julio), por el que se regula los concursos para la provísión de plazas
~ de los Cuerpos Docentes Universitarios, así como por 10 establecido en
<, la base octava de las contenidas en el Real Decreto ¡5SSjl 986, de 28 de
~junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio), por el que se
establecen las bases generales del regimen de conciertos entre las

: Universidades y las Instituciones Sanitnrias.
; Para la evalunción de los méritos asistenciales se tendrá en cuenta lo
establecido en el artículo 4.u, 3, B, del Real Decreto 2166/1984 (<<Boletín

-. Oficial del Estado») de 6 de diciembre), que contiene el baremo para el
l acceso a plazas de Facultativos Especialistas de los Servicios Jerarquiza~
; dos de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.
~ Con carácter supletorio, será de aplicación lo establecido en el Real
,Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadQ})
~del 21), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de el
'; Personal al Servicio de la Administración del Estado.

1.3 El régimen jurídico de las plazas vinculadas será el establecido
'en el Real Decreto 1558/1986, modificado por Real Decreto 644/1988.
¡de 3 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), considerándose a
: todos los efectos como un solo puesto de trabajo, que supondrá para los
que resulten seleccionados el cumplimiento de las funciones docentes,
asistenciales y de investigación implícitas en dichos puestos de trabajo.

Las plazas de Cuerpos. Docentes ~0!1vocadas quedan vinculadas con
la categoría de Facultativo ESpec13h~ta .~, en. su ca~o, .con I~ de
Enfermero/a o Fisioterapeuta de la ~n~tltuc!<?n y art;a s<;tmt3;na, seg~n se
especifica en el anexo I. La AdmImstraclOn Samtana dIspondra los
nombramientos que corresp?,ndan para la C?l:?ertura de ll?s puestos de
Jefe de Servicio y de SecclOn en los ServlcIo~ jerarquizados de .1as
Instituciones Sanitarias del Insalud, de conformidad con lo estableCido
en la base séptima. Dos Q..e las contenidas en el Real Decreto 15581 l986.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes ~!ecciona~?s se
encontrase ejerciendo como Jefe de Departamento, servICIO o secclOry. e!l
plaza obtenida por concurso~oposiciónen el mismo Centro y e~peCIa:'I

dad al que pertenece la vac~nte, ~e ."!antendrá en _el pues~o aSIstencial
que viene desempeñand,? SIO perJul~lo de que los seleCCionados para
dichos puestos, por el sistema preVIsto en la Orde!!. de 5 ~e febrero
de 1986, deban someterse a los sistemas de evaluaClon preVIstos en el
articulo 9.° de la citada Orden.

1.4 Todas las plazas convoc,adas están dotadas de complemento
específico, por lo que la dedicación del personal que obtenga plaza en
virtud de la presente convocatoria será con carácter exclusivo a la
actividad docente y al sistema sanitario público. El régimen de-presta
ción de servicios asistenciales será el que tenga asignado en cada
momento el servido al que se encuentra adscrita la plaza, pudiendo ser
este indistintamente de manana o tarde.

1.5 El sistema de selección de cada plaza será el de «concurso))
(artículos 36 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria) o «méritos))
(artículo 39.3 de la Ley de Reforma Universitaria), según se especifica
en el anexo I a esta convocatoria En ambos casos los aspirantes deberán
realizar además una prueba práctica acorde con la especialidad a la que
pertenezca la vacante, que consistirá básicamente en la c:xposición
escrita durante un tiempo máximo de cuatro horas, con postenor lectura
publica de uno o varios supuestos clínicos iguales para todos los
aspirantes a la misma plaza/s.

2. Requísitos de los candidatos

2.1 Requisitos comunes para todas las plazas:

Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitadón fisica o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones ~ublicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones púbilcas.

e) Estar en posesión del titulo de Doctor, salvo para las plazas de
Profesor titular de Escuela Universitaria, en las que se requiere el título
de Licenciado, a excepción de las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria del área" de conocimiento de Enfermería, para las que. de
conformidad con la base undécima del punto 2 de la Orden de 28 de
febrero de 1990 (<<Boletín Ofidal del Estado» de 9 de marzo), se precisa
el título de Diplomado en Enfermería (o en su caso Fisioterapia).

f) Estar en posesión del título de especialista que para cada plaza
se especifica en el anexo I a esta convocatoria.

2.2 Requisitos específicos:

a) Para los aspirantes a plazas de Catedrático de Universidad «por
concurso» se exigirti tener dicha condición o ser Profesor titular de
Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria, con tres anos de
antiguedad a la publicación de la convocatoria en uno de ellos o entre
ambos Cuerpos.

También podran acceder a plazas de Catedrático los aspirantes que
aun no perteneciendo a los Cuerpos Docentes que se citan en el párrafO
antenor se encuentren en alguna de las situaciones previstas en la
disposición transitoria unuécima de la Ley 11/1983 y disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 1888/! 984. o los que de acuerdo con
lo previsto en el artículo 4.°. l. c. del Real Decreto 1888/1984 se
encuentren excluidos de pertenecer a dichos Cuerpos por el Consejo de
Universidades, debiendo los interesados acreditar tal exención antes de
finalizar el plazo de presentación de instancias.

b) Para los aspirantes a plazas cuyo sistema de selección sea el de
«méritos» se exigirá ser Profesor del Cuerpo Docente al que pertenezca
la vacante o encontrarse en alguna de las situaciones previstas en el
artículo 4.°, 2, o en la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984.

2.3 No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universi
dad quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudantes de la Universidadconvocantc. Quedan exceptuados de esta
exigencia quienes durante un año o más hubieran realizado tareas de
investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Universidades
españolas o extranjeras o hubieran realizado estudios en otra Universi
dad o institución académica española o extranjer;¡, autorizados por la
Universidad convocantc.
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2.4 Los requisitos establecidos en la presente base deberán cum
plirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

3. Solicítudes

3.1 La solicitud para participar en estas pruebas se ajustará al
modelo que se adjunta como anexo n a esta convocatoria.

3.2 Las solicitudes dirigidas al excelentísimo scnor Rector magní
fico de la Universidad de Cantabria se prescntarán en el Registro
General de la Universidad convocante o en la forma establecida en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de
veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convo:atoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por un
funcionario de Correos antes dc su certificación, tal como señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimicnto Administrativo.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse a través de la's representaciones diplomáticas y Consulados
españoles correspondicntes, quicnes las remitírán seguidamente al
Registro General del Rectorado de la Universidad de Cantabria. El
interesado acompañará a dicha solicitud fotocopia del comprobante de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los solicitantes deberán justificar el ingreso en' la Caja Canta·
bria, número de cuenta 17.342-3, a nombre de la Universidad. la
cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas de formación de expediente y
1.1 OOpcsetas de derechos de examen). Ln Caja Cantabria entregará
recibo por duplicado. Uno de los ejemplares se acompañará a la
solicitud. Si el pago se efectuara por giro postal o telegr,áfi.co, este se
dirigirá a la Habilitación de Pagaduría de esta Universidad, haciendo
constar en el taloncillo -destinado al Organismo los datos siguientes:
Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

3.4 Junto con la solicitud se ac'ompañará la siguiente documcn·
tación:

Fotocopia compulsada, en su caso. del título de Doctor.
Fotocopia compulsada del título de Especialista que proceda.
Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad y

realicen actividades docentes en la Universidad convocante deberán
acreditar mediante el correspondiente certificado no estar afectados por
el punto tercero de la base segunda o cumplir alguna de sus excepciones.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa·
narse en cualquier momento de oficio o a instancia de los interesados.

3.6 El domicilio que figure en las instancias se considerará el único
válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del
concursantc tanto los errores en la consignación del mismo como la
comunicación de cualquier cambjo de dicho domicilio.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, el Rector,
informado el Director provincial del Insalud de Santander (que actuara
por delegación del Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo),
dictará resolución por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión.

El Rector, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá dicha resolución a todos
los aspirantes y miembros de la Comisión de selección.

4.2 Contra la resolución que apruebe la lista de admitidos y
excluidos los interesados podrán interponer reclamación ante el Rector,
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la notificación de la lista.

5. Comisión de selección

5.1 Los integrantes de la Comisión de selección serán designados
de conformidad con 10 establecido en la base octava, dos, B, de las
contenidas en el Real Decreto 1558(1986.

5.2 El nombramiento como miembro de la Comisión es irrenuncia
ble, salvo cuando concurra causa justificada o alguno de los motivos de
abstención previstos en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

El plazo para solicitar la renuncia o abstención será de diez días
naturales contados a partir del siguiente al de la notificación de la lista
de admitidos y excluidos.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de la
Comisión cuando concurra alguno de los motivos de abstención
previstos en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El escrito de renuncia o abstención o, en su caso, recusación se
dirigirá al Rector de la Universidad, quien resolverá en el plazo de cinco
días, a contar desde su recepción, actuándose a contuación, en su caso,
según lo establecido en los apartados 10, 11 y 12 del artículo 6.° del Real
Decreto 1888/1984, modificado \>Or Real Decreto 1427/1986.

5.3 Para el funcionamiento mterno de la Comisión esta tendrá en
cuenta lo previsto específicamente en los artículos 7.° Y 11 del Real
Decreto 1888{1984.

6. Desarrollo del concurso

6.1 De la constitución de la Comisión y de la citación al acio de
presentación:

El Presidente de la Comisión. transcurrido el plazo establccido en la
base 5, 2. para solicitar la renuncia ° abstención dictará resolución
convocando: .

a) A todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso
suplentes, para proceder al acto de constitución de la misma, para ~jar
y hacer públicos los criterios que se utilizarán par~ lavaloraclóp

.equilibrada de las pruebas, así. como para d~terJ!l.mar las demas
especificaciones que sean nccesanas para l~ realizaclOn de la prueba
práctica. que deberá ser acorde con lo previsto en la base 1:5.

En el acto de constitución la Comisión adoptará, además, todas las
decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas.. .

b) A todos los aspirantes ad"!-itidos, con una antelación .r:tínima de
quince días naturales, para realIzar el acto de presentaclon ~e los
concursantes con señalamicnto del día, hora y lugar de celebraCión de
dicho acto, 'que no po~rá exceder de dos días hábiles desde la
constitución de la ComiSión.

6.2 Del acto de presentación:
a) En el acto de presentación, que será público, los concursantes

entregarán al Presidente de la Comisión la documentación señalada en
el artículo 9.°, L (para las plazas convocadas por «concurso») o en el
artículo 10, l, (para las plazas con'Y0cadas por ~(méritos») del Real
Decreto 1888/1984, -de 26 de septtembre, modificado por el Real
Dccreto 1427/1986, de 13 de junio.

El modelo de currículum vitae a presentar será el que se acompaña
a la presente convocatoria como anexo lIt .

b) Además de la documentación conteI1!plada en J~s artl~u-:
los 9.°, l, y 10, 1, del Decreto antes citado, los aspirantes d~ber.an resenar
en el curriculum los méritos y demás documentos acredItatIVOs de su
labor asistencial. según baremo contenido en el artículo 4.°, 3, ~! del
Real Decreto 2166/1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de diCiem-
bre). '. .

e) En el acto de presentación de la Comisión comumcará a los
concursantes las características de la prueba práctica. de acuerdo con lo
previsto en las bases 1.5 y 6.1, a), de esta convocatoria.

Asimismo, la Comisión comunicará a los aspirantes por «méritos» la
decisión adoptada sobre la posibilidad prevista en el párrafo 2.°, letra a),
de la base 6.3.2 de esta convocatoria. .

d) En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo, el
orden de actuación de los aspirantes y se fijará el lugar, fecha y hora del
comienzo de las pruebas, las cuales di7be~án comenzar en el plaZ(~ .de
veinte días hábiles, a contar desde el sigUiente al acto de presentaelOn.

6.3 De las pruebas:

6.3.1 De las pruebas para los aspirantes que participan por «con
curso»:

a) Previamente' a la realización de la primera prueba cada miembro
de la Comisión entregará al Secretario de la misma un informe razonado
sobre los méritos alegados por cada uno de los aspirantes.

b) La primera prueba, que será pública, consistirá en la exposición
oral por el concursante de los méritos alegados (incluidos los asistencia
les) y la defensa del proyecto docente presentado, seguido de un debate
con la Comisión durante un tiempo máximo de tres horas.

Esta prucba tendrá carácter eliminatorio para todos aquellos aspiran
tes que no obtengan al menos 3 votos.

c) La segunda prueba, que será pública, consistirá:

Para Profesores titulares de Universidad y C.atedráticos y Profesores
titulares de Escuela Universitaria, en la exposición oral por el aspirante,
durante un tiempo mínimo de cuarenta y cinco minutos y máximo de
hora y media, de un tema relativo a una especialidad del área de
conocimiento a que corresponda la vacante, elegido libremente por él
mismo, seguido de un debate con la Comisión, durante un tiempo
máximo de tres horas, en los términos establecidos en el artículo 9.°, 5,
del Real Decreto 1888{1984.

Para Catedráticos de Universidad, consistirá en la exposición oral
por el aspirante, durante un tiempo máximo de dos horas, de un trabajo
original de investigación realízado por el aspirante sólo o en equipo, en
este último caso como Director de la investigación, lo que deberá quedar
certificado por los miembros del equipo, seguido de un debate con la
Comisión, durante un tiempo máximo de tres horas, sobre aquellos
aspectos que considere relevantes en relación con dicho trabajo.

Con carácter previo a la realización de esta prueba y una vez
calificada la primera, los aspirantes entrcgart.n a la Comisión un
resumen del tema elegido, o del trabajo original de investigación que
vaya a ser ex.puestQ, oralmente.

d) La tercera prueba, de carácter práctico, sera escrita y revestirá las
caracteristicas previstas en las bases 1.5 y 6.1, a). Tras la lectura pública
de la prueba la Comisión de selección debatirá con cada aspirante
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durante un tiempo máximo de tres horas aquellos aspectos que estime
relevantes en relación con la ejecución de la prueba.

1, e) Finalizadas las pruebas y antes de su calificación, la Comisión o
cada uno de sus miembros, elaborará un informe sobre la valoración que

t le merece cada concursante,_ de acuerdo con los criterios previamente
fijados por la Comisión.

6.3.2 De las pruebas para los aspirantes que participan por ({méri~

tOS»;

a) Primera prueba: la Comisión debatirá con el aspirante en sesión
publica y durante un tiempo máximo de tres horas, sobre sus méritos

'. (incluidos los asistenciales) e historial académico. Así como sobre el
proyecto docente y de investigadón presentado.

La Comisión podrá acordar por mayoría, y asj les será comunicado
a los aspirantes en el acto de presentación, que éstos presenten
oralmente y con carácter previo al debate, sus méritos o historial
académico e investigador en el tiempo máximo de una hora.

b) La segunda prueba de carácter práctico será pública y revestirá
las características que determine la Comisión, de acuerdo con lo previsto
en la base 6.2, c). Tras su realización la Comisión debatirá con el
aspirante aquellos aspectos que estime relevantes en relación con su
ejecución durante un tiempo máximo de tres horas.

c) Finalizadas las dos pruebas, y antes de su calificación, la
Comisión a cada uno de sus miembros, elaborará un informe razonado
sobre la valoración que le merece cada aspirante, de acuerdo con los
criterios previamente fijados.

7. De la propuesta

7.1 La propuesta para la provisión de plazas se realizara por el
sistema de votación, en el plazo máximo de treinta días a partir de la

., fecha de comienzo de las pruebas. A estos efectos la Co.misión hará
~ publica en el tablón de anuncios del Rectorado una resolución formu

o lando su propuesta y el voto de cada uno de sus miembros.
7.2 Para la formulación de la propuesta la Comisión tendrá en

cuenta lo establecido en el articulo 11 del Real Decreto 1888/1984.
7.3 Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el

" plazo de los siete días siguientes al de finalización de sus actuaciones,
'; entregará a la Secretaría General de la Universidad el expediente
" administrativo del concurso, que incluirá los documentos que se CItan

en el artículo 12 del Real Decreto 1888/1984.
7.4 Contra la propuesta de la Comisión los candidatos podrán

! presentar reclamación en el plazo máximo de quince días hábiles desde
: su publicación, ante el Rector de la Universidad. excepto en el supuesto
'~ de que no exista propuesta de provisión de plazas, actuándose a
;. continuación en los términos previstos en el articulo 14 del Real
: Decreto 1888/1984.

8. Presentación de documentos y nombramientos

. 8.1 Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
. deberán presentar en el Registro General de la Universidad. en el plazo
: de los quince dias siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,

por cualquiera de los medios establecidos en el articulo 66 de la Ley de
: Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:,

Fotocopia del documento nacional de identidad. '.
Certificación médica de no padecer enfermedad o defecto fislco o

psíquico que impida el desempeño de las funciones docentes y asisten
ciales, mediante reconocimiento efectuado por el Servicio Médico que
dettrmine la Dirección Provincial del Insalud.

Decl~raci~n I'.urada de no haber si.do inhabilitado para el eje~cicio. ~e
la FunCión Pub lea. y de no haber Sido separado de la AdmlntstraclOn
del Estado, Institucional. Local o de la Seguridad Social. ni de las
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expe·
diente disciplinario.

8.2 Los que tuvieren la, condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos.
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.3 Los nombramientos propuestos por la Comisión serán efectua·
dos por el Rector de la Universidad de Cantabria y el Director
provincial del Insalud de Santander, que actuará por delegación del
Subsecretario del Ministerio de Sanidad ':Í Consumo.

804 En el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
el aspirante propuesto deberá tomar posesión de su destino.

9. Norma final

La presente convocatoria., sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma podrán ser recurridos. sin perjuicio de lo
dispuesto en las bases 4.2 y 7.4, en los casos y en la forma establecida
por la Ley de Procedimiento Administratiyo.

ANEXO 1
L Número de plazas: Una. Plaza numero: 1. Cuerpo al que

pertenece: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Pedia·
tria». Departamento al que está adscrita: Ciencias Médicas y Quirúrgi·
caso Actividades asignadas a la plaza: Docencia en Pediatria. Categoría
asistencial: Facultativo especialista de área. Especialidad: Pediatría.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Marques de Valdeciila».
Clase de convocatoria: Concurso.

2. Número de plazas: U na (programa i?ropi~). Plaza número: ~.
Cuerpo al que pertenece: CatedrátICOS de UniverSidad. Area de conOCI·
miento: «Cirugía». Departamento al que está adscrita: Ciencias Médicas
y Quirúrgicas. Actividades asignadas a la plaza: Docencia en Cirugía
Cardiovascular. Categoría asistencial: Facultativo especialista de área.
Especialidad: Cirugía Cardiovascular. Centro Hospitalario: Hospital
Universitario «Marqués de Valdecíl1a». Clase de convocatoria: Con
curso.

3. Numero de plazas: Una (programa i?ropi?). Plaza número: ?
Cuerpo al que pertenece: Catedráticos de Umversldad. Area de conOCI
miento: «Psiquiatria». Departamento al que está adscrjta: Medicina y
Psiquiatría. Actividades asignadas a la plaza: Docencia en Psiquiatría
Social y Epidemiología Psiquiátrica. Categoría asistencial: Facultativo
especialista de área. Especialidad: Psiquiatría. Centro Hospitalario:
Hospital Universitario «Marqués de Valdecil1a». Clase de convocatoria:
Concurso.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE... Títulos

11I. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

N
V.
-.1...

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocado a concurso de .,...... plaza(s)
de profesorado de Jos cuerpos docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspIrante para su provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCA DA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento .
Actividades asignadas a la plaza' cola convocatoria : / .

Fecha de convocatoria ,.. ,.. (((BOE)) de )

Clase de convocatoria: Concurs~ . D Concurso de Méritos O

................................................................................................+ ..
::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::':::::t::·:::::::·:::::::::::::
.. + ..

Docencia previa:

Documentación que se adjunta:

SOLICITA: Ser admitido al concurso/meritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de ,., .
comprometiéndose, caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignél:dos en esta solicitud, que
reúne las condiciones ex.igidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

"

v

11. DATOS PERSONALES
.

Primer apellido Segundo apellido Nombre

Feclla de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de naeimiento Número DNI

Dof1'tleilio Teléfono

Municipio Código postal Provincia

~aso de ser funcionario público de carrera:

Denominadón del Cuerpo o plaza Organismo Feeha de ingreso N.O Registro Personal

.

Situación { Activo O
Ex.cedente O Voluntario O Especial O Otras ,., ................... .

,
~,.:;:'r.·,' ...~ , .•. ',~ ....... ; •._J..' l.' ., '.'. t· ... ,.,~ .. ,. . . - .

EL ABAJO FIRMANTE, D.

En ; a de

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD ..

...
"". I l;l
~

N...
"::l
"~o
""""

de ..

•

~
::l".?
N



"'.'" .'., -, ) ,'. < ,.. ,'.

UNIVERSIDAD DE...

., " ,.' "'ANEXÓ Ut' " ..

MODELO DE CURRICULUM

1. DATOS PERSONALES

".'. ,,_._,' ". _-, ~" •• '1'>. ' ..... "'.' '•• 'd... ~ .... -. '."'''' "i' ',"." :_'.••" -.-.... , ....

I i
IV. ACTivIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

.. "' ... ,

g
::l
C:,

i3
N-

Apellidos y nombre .
Numero del DNI Lugar y fecha de expedición ~ .
Nacimiento: Provincia y localidad .:................................................ Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actu.l1 .
Categoría actual como Profesor ; : .

11. TlTUlOS ACADEMICOS

Clase Universidad Organismo Calificación/si la hubierey Centro de ell.pedición y fecha de expedición

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)

111. PUESTOS OOCENTES DESEMPENAOOS

Organismo Rél:imen Fecha de Fecha de
Catl:goria Actividad nombramiento ""y Centro dedll:acioll o contralO o terminación

1
N...
!l
!l'
O-'"'"

~...,
'"
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X. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (")

('J Illljicilndo IiLLllo, lugar, kfha, Entidad vfg¡mil¡ll.lora y ~-¡uactcr nacional o int<:rnaciol1al.

XII. PATENTES

XIII. CURSOS. Y SEMINARIOS IMP--\RTIDOS (l'on iodlcal'ión de CCOlm, Organismo, materia, actividad
dc~arrollada y ki.'ha)

",.

O
tr1

"t:.;p.
N-'

'-"-.
r::"t"O';'
<
:;1:.
N~'... '
t"O~,,7
"'03;,
~

N

'"........



XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indícación de Centro u Organismo, material
y rcrha de cc1el1ración)

•~...

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTlGACION
N
V.....
00

XV. BECAS. AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

, "

,
.

,

, ,
. "

XVI. ACTIVIDAD ÉN EMPRESAS y" PROFESION LlBRt
,

,

'.

-.i: '~~';_:.',i. '.<:.'~'::?c:'_. ;,i,: ','},' .. '":'-; :. ,.~, ,,;. :".":'..~ ••;'.': :: ~.' '~':~'.~ . -:. -:. , ....

XVIII. OTROS MERITaS

I
N...
[l
"a-
~

~
"".
~
N-


